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CORTES.
PRESIDENCIA DEC SESOS. JENER.

... Srriatt del día lo, "...
Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.
A la. comisión dc -Inuruccion pública se mandó pasar una 

exposición de, la viuda de.D. Francisco Melgarejo, empicado que 
fue de la escuda veterinaria, solicitando una pensión.

'La comisión segunda;de .Hacienda, en vista de la exposición 
de D. Alberto Yustc para que.se le conceda, una pensión, ó se le 
recomiende al Gobierno por.sus servicios en el . restablecimiento 
de la Constitución, y dd informe del Gobierno, opinaba que 
volviese:al . uiísmo Gobierno esta solicitud parí que premie los 
serviciosIdé¡este interesado de.la-manera que juzgue conveniente. 

-Aproíwdo;-'; ^-. . : '-i.: .- ' .
b:L& misma comisión,;-en vista.de la exposición de D. Mariano 

, Nájaray.hermanos, del comcrcio, para que selle devuelvan (S35 1 
-reates que íélediáncebrado de mas en varios, géneros quc ha(in
troducido en,laFénínsula!, opinaba uo scJeLexigiesemtas derecho 
queuñ-2 por roo. Aprobado;q ;' .-?• i '■

i Ta.misma comisicmV cn .vista. dé-Ja, exposickm.de Doña, Ma- 
‘; ríaLuiá .Garridoviudal dc'D. .Francisco ^García: Escribano!, ¿e- 

-sante. de, marina,. para que se ¡le concediese.una pensión parios 
aBos.qiic su marido ha desempeñado la dicha ¡ escribanía-, opinaba 
que-no dehRcriñcedertércsia.gracia;;,;/^. í ‘ ^...,1 .

. - La misma comision j en ; vísta de la.'erpGsicroñndc Doíía Jo- 
. sera Hinojosav viuda tíél segundó-profesor; de‘la;armada nacional 
D. Rumesindo Pérez, solicitando una pensión ; opinaba Abla 
agraciársela con la ;pcrisian ,d^trcs reates diariós ,;cottforme,á los 
decretos5de1 liuCa'rti:s.-Apíób«uio. . .:¡ ..t.-. b
- ^jLa comision.dc,Guerra.,rxnj.vista de una consulta del-.consejo 
de Estado sobré el modo:de atender ú los.oGcialcs procedentes de 
milicias disciplinadas dc'UUfamar, optnaba.que.debia atendértele* 
cotí la mitad de da .paga correspondiente ¿sus,destinos y - armas 

-.en elmódoly forniaquepropone el consejo dq-Bstado. \, .
- 1 Ln -comision de diputaciones provinciales presentó los siguien- 
'tcs;dictamencs. ínr.ik ■¡r.'b",.,-'. - . . k.y;.í i'. ’’

Uno sobre la expósicio» de Doña María Melendcz, viuda de 
D.' -Mamie! Rincón ¡ médico quefúc de la ciudad de Oviedo, sobre

■ que se apruebe ía-asignacion dc-tf rs, diarios que le ha hedió ‘él 
-áyühiánuenVo del ’mwmo.dclps fondos ;de-. propios 1 opinaba-que 
. lasi GoucS;débiáñ déscstÍrúar:.;csta‘sóliotudí Apiobadó,!y r¡:;

¿ÓtfoSÓbre la'expósición ddi^TOlégió dé proairadoresíde ¡ Za
ragoza'jkriiqueite.leshconsjdererróinQ implados; íópiha^^^ 
debía dcsésrimatw esta mstandái'Áprotado.-\íbí¿'iy,v 

-sí;* Ofzt^atóda^iiMCkm'tle'iiuñiButtWlpat^ique se?, le per- 
• dohri. las fanecas .de trigo queiadeutual pósitode!Jerez' de’Ja 
:Fro’ntérÍV-;a árló menos'sel lé mucedaaílgpríií.esiKÍñ ;lopiiiaba «
-leconccdiése esj^iaVpór ^aiips- AprobaJó.';;,.-;.r.
ri- 'Ai Ja-comisión segunda de-Hacicndai«"rivandó: pasar.tin.oS- 

• cío del Góbierno , manifespindo que couiídéralw ¿creedora á'Do- 
■Eiri María del'Cármcn FUttídc4.qu.c;lirNaSwiJe muSuascmx 
gratitud jiori’Ít>í;SMvtci«jquciicwiTOntraító'pT!^!?E-.^!:,i;.’íltt'*

'Sa de la libertad j’ y agraciarla-coñ la .peiis-bh deri+Óó ducados
■ anuales..v11*!'-1 i’L -v-,L"*
~■ > -La comisión de Hacienda, envista <hélj;txp05Ícion dcjDa- 
íia Teresa AiicianOi nvmifostindo haber tlisfrijfido- la pehssjn de 
i rsftliariós fofiieVopolfeil que retmnció rii; favor, de! Eirado

- |i-r no nicísltailo; pcio que habkndómuefioun hrrunuo ¡que 
la mintértrt se halla en él. calo dé volver i relimarla, la cotui- 

J ¡A»ií Ópioibádebi* concedérsele íá cxpr«adi ¡peniion. ApmbídQ,
U'r l‘ÍtJ4w;» iísu - SA''* "b > '*<>*•• 3 . í ri I *'’**^'

La comisión de lladcnda , en vísta de la adición del Sr. Prat 
. á la proposición aprobada de ía misma , reianva á la aplicación 
-délos ido millones acordados como servicio cxtraordiiur-o, que 
.decía asi: w Pido que sean comprendidas en dicha aplicación las 
sumas adelantadas para aprovisionar el castillo de S- Femando de

■ Fígueras y Tortosa en Cataluña en 5 de Marzo último *' opinaba 
debía aprobarse la anter or adición, haciéndose estensiva á las de
más, de exigencia, extraordinaria que con «te objeio se hayan he
cho por las. provincias desde 1“ de Enero último. Aprobada.

Se procedió á la discusión de la instrucción de la comisión 
-de Visita del Coaita público sobre el modo de llevar á efecto 
ei decreto de 19 de Jumo de illa t y itri:, en cnanto á la apli
cación de los bienes del clero al Crédito público pra la indem
nización de los participes legos.

EL Sr. Buey hizo varias observaciones en contra de ote pro- 
yecto , manifestando que por él se deja al clero sin subsistencia, 

se falta á lo prevenido en clart. ía de la Coratituc on.
El Sr. Afonzo .niamfestó que aunque pertenecía al estaco 

eclesiástico no.por eso dejaría de-contribuir con su voto a que se' 
aprobase-iestñí decretó, pues- conocía que sino se hacia asi na 
podría jamas-saberse el verdadero valor del. medio diezmo y de- 
-ínasbienes del,clero,’pucs;cra bien sabido que. no se trataba mas 
Lque’de 'entorpecer este-asunto ,por medio un.sin número de con- 
-sul ás;de lás juntas diúctsanasiál. Gobierno. Ultimamente conclu
yó co¿ manifestar que lejos de ser una cosa.enteramente comía-

■ vía áila; felicidad dd clero ; cómo :habia tratado, de suponer d se-
•_ñor Buey:,-,crá-proveer, ár.su inantenimiento.cl llevar á efecto «te 
.decrswdá.-th L.'i - - '
, ¡- Sesúspaídió-estadiscÚMoni;; .

Se leyó; y' qucdó aprcbadQ el ■dictamen déla comisión de Ha
cienda, sobre: d presupuesto del ministerio de la. Gobernaaon de 
Ja Península. . -. . . -

EI Sr. Surrá lcyó el dictamen de la comisión de Hacienda so
bre las dificultades que han ocurrido en la cobran» de la contri
bución de .pateare.- 5 .• 1 . -

- 'Continuó’k discusión suspendida ¿d dictamen de la comisión 
.de -Visita. ;•< ■ .. -

i El Sr.iButy deshizo algunas equivocaciones en que dijo ha
bía incurrido el último vSr. .preopinante, '

El Sr. Prado s Confieso que hubiera deseado que cuando el 
otro’ dia str trató tic la c:rcu!ar de Ja comisión de Visita del Cré
dito público, su fecha 10 de-Diciembre último, d Congreso 
hubiese acordado rotundamente que se llevase,ó no se llevase ¿ 
efecto., y .asi-.se;hubiera ¿evitado una discusión que va á ser des- 
agradable^-porque vai discútirse Ja .itotracción en su totalidad, 

-que contidteV'osdi niéfiosi.qtKí:s;c;i-nLMÍQSt discusión que nos 
-csñiparú inudios dias en perjuicio de.otros iasunhHVmas Urgentes, 
-atendido;dié^ado-dck'^Nirion;.pero..al..cilio,me veo precisado 
* á entrarienrk diKusion; FroU'ito ar.tc u-ia.-ciáis, que no me lle- 
..va el dcs«j:di;que d clerorthsfrutc ó rra los predios riaticosby 
urbanos de.que se traras ml.objcto wio'Tí vitidicarler hablo det 

;,dero en ;gerieral:,-porque: ho ¡trato d^ vindicar ¿ extraviados ¿ 
ilusos tledas iniputaciones-que se.-ichan hecho sobre su resistencia 
•á lii.dispoiicióties de- ks.Cortes, y. ra obstiuac'on en no querer 

> manifestar cuales el pTodurtQ.dd rr.edio d'ezmo y d vaior tíe 
los .preí.os riHticoi y urbanos. 'Debo dedr- también que estoy 

? muy.satis fecho de halíet',contribuido á que en ,cl mes de Enero 
' se suspendieseis* circular*; porque hice ún servicia muy grande 
: a k¡(üttia ii.yv;sí que de otra «uñera muchas .parroquias estarían 

cerradas.-- -.-! = . i-. :
; :*i:Mt:imp«gnacion al poso que contestará al Sr. Afonro, oreo 

i dheurso. labra' podido iiacvr alguna impresión en las Cortes t«or 
suponerle enterado dd modo con que se manejan ios rntereso- de 
los cibildós, hari ver los iimci2n.cv.t4;;, que ha t■raido el ckic no



1
ji+í.L t °’no ¡vir-i 7^*.==ini.lr ín c.¡villar <í- .0 ií* Aüf"Tüi
ipc ■.- iuu:nl< t * tWi tu l.i :*'írut:o;] tic i cj l¡c Diciembre 
iiitullf*.

I,, nin’iviv por los caiUs yo m: oponen á que se apruebe 
en mi lotahdad 3a instrucción que se discute m rsducsn ú cuatro: 
i.‘J N" lEbe correr la circular ;i¡ |.i instrucción pirque están dic
tadas por una autoridad i «competente, por una comisión parti
cular de las Cortes , que no tiene facultades para esto. Porque 
aun cuando tuviese facultad para espedir reglamentos, no las ten
dría jamas para dictii una circular contraria al espíritu de los de
creto:. de las Cortes. 3.“ Porque el clero ha visto con dolor que 
en la circular ¿ instrucción se establece una administración ruino
sa v perjudicial , no solo al clero, sino á los participes legos: y 
4.“ Porque la razón en que se han fundado los señores de la co
misión de Visita, para manifestar que debía correr su instrucción, 
se hallarán desvanecidas al primer golpe de vista. Quiero hacer 
lina observación, ó mejor diré me ha ocurrido una quisquilla. 
Pido al Si. secretario se sirva leer lo que se dice en la instruc
ción desnues de la fecha (te leyeron las siguientes palabras: >* la 
comisión aprueba esta intlnicc.on’-): aqui está la quisquilla. 
Se da á entender que la instrucción está dada por otro, y -apro
bada por la comisión, y mas diie, el aprobado de la comisión, 
sino me engaño , es de distinta letra.

El orador expuso en seguida que la comisión de Visita se ha
bla excedido de sus facultades; v para probarlo palió Ja lectura 
del articulo i.u del decreto de 5 de Junio de 1821 , por el cual 
se creó esta comisión Especial: que el expedir circulares era pe
culiar del Gobierno según el articulo 171 de Constitución , y 110 
de nineuna otra autoridad; y que aun cuando estuviese en las fa
cultades de la comisión de Visita expedir circulares para la ejecu
ción de los decretos de las Cortes relativos al Crédito público, 
jamas lo estaría para interpretar las leyes y. decretos de las Cor
tes , porque esta facultad correspondía solamente á las. mismas 
Cortes según el articulo 131 de la Constitución, facultad prime
ra de las Cortes; Expuso también que la comisión había querido 
interpretar los artículos 4, 7 y 8 ,del decreto dt a9 Je Junio de 
-1821 de un modo enteramente contrario al espíritu de aquel de
creto, y despuesiconrinuó: • ■ J -i -:y ; '•

Dije que se establecía en esta instruccíon - una'- casal ruinosa y 
.perjudicial á los-partícipes ; legost yraL ‘ clero. -Es'] satádoqúe cada 
iglesia, cada eclesiástico que poseía tierras cuidaba de ellas con el 
mayor esmero , de manera que Ias-háciaíTrnuy productivas; pues 
segun esta instrucción - tma' juiiti cdlócadai.eilrla. capital de cada 
diócesis administrará'estos bienes^’y ademas el' comisionado es
pecial dd Crédito público, el administrador y el contador*con 

-muy buenos sueldos cuidarárí dc ellos. Í;Y qué’rcsritáráideaquií 
qué estos bienes serán como una. hipoteca para sus sueldes j.y'en
tre picas, palas y azadones se irá todo. No olvidemos 16 que su
cede con la administración de los llenes-de las1 monacales*.'estos 
poco á poco van echándose A perder, de modo que mando se 
eringerian no rienenni con nipcho el valor que tenían antes. De 
esto resultará que ni al clero ni ;á-Jos partícipes lucirán dos bienes, 
y sí.á. los quedas administran. • • i*:.::!
■a é: Llego por último á haccime carso de los i argüir1titos de -los 
señores que sostienen la instnir-'-:'" » há repetidas veces 
por los Sres. de Ja ecm.'j.vr.i, y w li,. confirmad; - hoy por el se—

■ ñor. Afoc'c. , ••iie -inico medio ¿bua poder" saber el .crdadero 
évalñvdermedio diezmo, es poner-cn priictica estafisamiccón. Ii.

- v-r i¿ que. cóñ fecha dde Octubre último -I -líobierno Se di— 
. rigió álos prelados.diocesanos para-que diesen ra-tcui -.le ío^rpro— 
^doctos dédas. i-intás;=plicadas aí-cleruv: eon:!guái-i 'is cir-
culó’otra crdeuiá’las juntas diocesanas\ par- qué crmel ,wu£ao 

■; de un mes manifestasen el valor del medio diezmo primicias &c.
■Tnnibiéh.sé quc lás juntas -y ordinarios diocesanos han

1 cumplido este encargo . rcmiriendo'á h -junta auxiliar;.eclesiástica 
su informe sohre.el'medio diezmo; ¡y.que ¡ajuma auxiliar ecle
siástica ha remitido estos trabajos abGobieriio.'Si se prueba que 

.‘esto no lía sucedido asi-, yo confesaré que estoy equivocado;pero 
mientras esto no ;se me pruebe tengo derecho para creerlo así. -

—Yo padré.presenur hechos-auténticos de juutas* diocesanas 
que han hecho ver-palpablemente á las 'dc los panicipcs Jigos el 
valor del medio diezmo. Aqui.está la exposición; de. la juma da 
partícipes legos de Toledo, en la que dad testimonio mas solein- 

Hiede; la; purera y cxactitud con que so ha hecho .cl repart¡miento 
- dcl-rocdio diezmo, y manifiesta.la imposlbilidíd de ser aquello* 

satisfechos solo cnn Jos rcairsos que se les concedían. * ;uu
Se ha dicho que el medio diezmo basta; vo deria lo mismosi 

se págate puntualmente; pero no sucede •r',y citrtainíi.lc qu«

; -i
crn derechos no sí c<.nn-;yn puedo tener nn.i libran.*.! ileq^t *.
V si te me iL*e eonu ■.■md. er.n rila Ues mesa me moriré de p.-i::.~ 
Lie con la libranza en mi bolsillo; lo mismo puede .decirse del i 
medio diezmo. i

Otra razón mas poderosa se lm expuesto, que yo confieso que ■ 
me convenció. Se dijo por un Sr. diputado que era uterino p.- 
varal clero del goce y administración de sus bienes p.na humi
llarle. Ciertamente que para humillar ¡i uno no hav mas que de
jarlo pobre: esto no solo sucede al clero sino é todo el mundo;
; pero es acreedor el clero á esta humillación i No, seiicr. No por
que una parte de él sea ilusa merece tal iraiani'.tr.ui: raiga la cu- 1 
chilla de la ley sobre los clérigos delincuentes; peí o no se casti
gue indistintamente ¿todos: y sí no dieaseme • ;:rria justo que 
denostase yo í ]¡i benemérita milicia de .Madrid porque un coi
to número de sus individuos cometieron aieur.os i-sc-m,...: No, se
ñor, porque lo excesos de unos no deben p.i-.'.n-'.o:. todoi.

Se ha hablado de las manopolins de una junta diocesana so
bre un millón de rs. , y quisiera que se dijese temí n;mt mente 
cuál ha sido esta junta , porque si no recaerán las sospechas sohic 
todas: yo seré el primero que pediré se le imponga un castiu» 
ejemplar.

l)e lo d:cho resulta que la instrucción que tanto ha dado que 
hacer fue dictada por una comisión que no tiene rit ha tenido fa
cultades para ello: que en esa instrucción la comisión se arrotó 
la facultad de interpretar los decretos dé las Cortes corma el es
píritu del de ap de Junio de 821 , y el de igual fecha de H22 ; y 
que ademas se establece una administración gravosa que todo )o 
absorberá. Si a pesar de todo esto se me probase que la justicia, 
el bien público y la salvación de la patria exigen que se prive ni 
clero casi del único bocado de pan que le .ha quedado, puedo 
asegurar que hará gustoso este sacrificio (hablo del clero en gene
ral , rió de Unos,pocos ilusos); mai si se pretende sean privados 
de sus bienes , no porque; convenga al. interés público, sino para 

-humillarlos, entonces los buenos eclesiásticos en medio de su es
casez y de sus privaciones >no dejarán de dirigir sus votas al cid» 
por el bien y prosperidad de la patrún"; ;.' . . : ,
-1 El Srt presidénte.suspéndió; esta discusioúy-manifestando que 
ep la sesión- inmediata1 se contíriuSnaldespués.déf despacho,1 v se' 

.discutiría el'-dictamen dedarconiision de^ Hacienda isobre. Ja cón-
ri ó-ibucion territoriíibde consumQs-.yrcasas; i ! o! .í.m ;. ... ¿

Se lerantó' la sesión púb].icay.qu¿üanda las- Gortes 'en .secreta. 
-.-L ; '‘■■¿'Adifiiñ'&'ísriisntt-'BnUriaruLjt-.íf tieL*b<.t¡tnrt<* -i 
¡i.n..'iDictímen' dé'da¡comisioii;dc Visita del Grédito*:jpúbltcó ; que 
/*é:hprdbó en laimjstnari''< <' -.íf.ziipa v i iú;‘i¿.u.uáí .«t 
eví 'Atti ti0'-«Se declaran rorií!iít#j5pará los;cfi!ctnsjqiic.'séñala'cl 
decreto de 19 de'Junio de iCzi 6^6^ lasiccrti-

1 ficacionts' de liquidnclotlrt-de ■ suministros 1, ^.libradas .portloslcon— 
:-tndnres de ejército ¿siempre queinó liubiérc sospechassobreriá lc- 
. gitímidad de laj firhmyminiero del documri-.tocantidad eñ ól st- 
■ñaladaí v^sugcto áicuycirravot‘ s$'hubieve'.expéilid6.1.¡u ’rri ¡.i . .

Todís las-liquidaciones pendientes-y:las ciivtificácionís que 
-rciiésten-Iíbradits ippr lóéícontadores- de :cgircÍto ,;...qücdacúnistijt:- 
tas á las reglas que proponen el contador general yjcli,consejo de 

r*Estádó; ; '* ":..-ía. •!-■,> tv. . '.v.t ‘«h.cuLóen.. -i
El Gobierno fóríñarádás únstfiicdqnes, correspondientes

íibafpaciónál Ideal; déjScyiUá>p.~Joaqui«iiOrtiz de Zi'ratcNái.Ser— 
cvicióÍ!pálació-U:l<einá;.y.;prinricr bátállón-de laimiiiciVnicioriÚ 
local de Sevillá, í"-Jas:órdenes' del -comandante;del rnUmo':D.; AIa- 
' Zapáw;— Congreso try. archivóle! pri irier, ¡, InjaUon i local ds

rriEP ExcmóriStiViairetaribridctEstadio; y déV páspayboéde h 
Guerra coiiafis.féchame dice lo que cdpicl=:Excnio. Sr.==Al 

-teiiiéntc’gcneral- D.iGaspar Jligqdét digajeon esta .(echa:.Ít> si— 
■ ¡Eiiierite í-Eri iiso.dé lá autorización';comedida al ,llcy nor ias Cor* 
i tcs'ehcl día ¡dé.ayer (yicómunicad^ ;aljsccrcUriordarcdníeja da 
^Estado pór Real orden vlefétm dia ,rij»ra que 'pueda=6cuj>ar á los 
-ínititárw ^ue existan enéel-mismo corisejpféiiirinandos; militam, 
. te.Ha servido el- Key.noinht.vr,.Ev,qqn««datits''ásenstaV^eí 
décimo distrito militar, prometiéndote que en cate dcsiiao', úmc*



jia;» M que tan digramíri.- desempeñó cr <,ua épní.t cuando tu
vo ti nunAi »Up.¡í»t' mitit.u de l:i ’.;>jVÍUvU «ti que «vidi.l U 
l-i cotia , d.ir.i V. I-. nii:v.it paúl ■ ,c U opinión 411c tan ¡usU- 
mtr.tc ^7.11 ul mismo tiempo ., ■ cita persuadido S, M. que 
de,Je luego se cra.irc-! rá V. K. del expresado matulo por csitMrlo 
as. jas circunstancia» y la necesidad Je dejar expedito til general 
en tete Je! ejército Je reserva para que pite Ja acudir personal— 
urente á los puntos que exigen su presencia. De Real orden lo 
traslado á V. E. para sil inteligencia y electos correspondientes. 
Lo que traslado .t V. S. para ;u cumplimiento 1 dándole á reco
nocer en la orden de la piara. Dios guarde d V, $. muchos años. 
Sevilla 9 de Junio de tilag.rcrPedio Villacampa.=: Sr. uobc.no.- 
dor de esta plaza.=cEs copia.—Legíisa.

__El DitirioJft Gcbirraa del día 4 publica lo que sigue:
Se nos pide que insertemos la siguiente carta, y no tenemos 

tlilicuiLsd cu hacerlo, porque sabemos que ya. lia llegado á manos
de i». AL

>i Señor: Habiendo recibido de V. M. tantas pruebas de afec
to mientras tuve la honra de estar al lado de V. M. como con
sejero de Estado , juzgo de mi deber dar cuenta ú V. AL de mi 
conducta por el hecho de embarcarme en este paquete para In
glaterra.

11 Yo fuí, Señor, uno de los primeros que proclamaron la 
. libertad de mi patria , y sin embargo fui trarado muy distingui

da y singularmente por V. M., siempre que tuve la honra de ha
llarme en su presencia; lo que me probó que V. AI. no detesta
ba un sistema que garantiza las libertades y la propiedad de los 
ciudadanos; que divide los poderes políticos, y pone barreras al 
despotismo. Causas de diferentes especies hiñeron odioso el síste- 

-aa,. y arruinaron su existencia, confundiéndose muy particular— 
-mente los:vicios de.los hombres con Lt bondad de la causa; En 
fin la guarnición-de Lisboa tomó la resolución que todos1 saben,

• y.hi fnrrzit dictó l/d'/ey. -*
„ Esta Íes Ja.razba.iiiiica da mi ausencia. Conozco muy de 

cerca las virtudes personales de V- AI-, y si mi seguridad perso
nal dependiese de V-'.ALgalamente t ¡antas rezela.-ia de.V. AL, 
como dije éti ef mémoriál'qüe dirigí á’Y.'M. éá dé Abril 

ipróxinib pasadoavitoCA i;; . f1;'’ -
« Yo no trato mas que de evitar'venganzas particulares5: esto 

es Jolquc temo y nadavmisqporqué hi me árrepiento de lo que 
■hice,.ni ténvó;remordimientos d* haber hecho’cn ningún tiem-h 
:po ¡cosa* algunixontraria ¿y mi deber.'. A’Vl" M., Señor-, pongo 
por 'testigo de la: franqueza ,-íde la verdad i; y dc k lealtad ;1 mi 
•patria i,coniqué>sicmpre;le’.ácónsiejé'y‘lé hablé. .Yo seré {siempre 
el que:hersÍdo;i Aii'-qufr óbiehgd’ una garantíaí ;mí seguridad ,mdiT 
•vidual volverá* á*: mil patria ^ qué aprecio sobré todo. SeñóriVhi- 
ccdH felizUmn.pueblo qué-lo mereces'haccd', SeñoryiimKlictdad 
de" la mayor parte,')' no os otvideís jámns de que no hdy un solo 
portúgucsique no.osame ¿ ly :que'nO'conozc;óque! los-nialesque 
se hacen en vuestro nombre.no son-dictadoi-' tu auiy:sabidc& por 
iVl AI. Bajó la pfoteccfon' dc V^ AL'!dejo aun hermanó jFpreso 
por;saidionar y lealtadíyqiie fue fiel ¿;«l** juramento ,comóV. AI. 
observó ; y queshi embargó: pudiera muy - bitn ser victima de sus
emulóse*'-1 ■luTtu.u -V ; - J: vc-.t: _ ‘ '' r.'

‘ -iv Diosi miirde; d'Vc M. como > ló -necesirárt sus súbditos.—. 
A bordo'del paquete: duque de:Alálborough á l.° de Junio de 
h 8ag; —c(Eirmado ) IJóscf Fcrrcira Borgc*',”' 'j
r:q: ÉhmismoDLwMaüadc lo siguiente; Las personas que, según 
Hemos podido averiguar:hasta' ahora-,- tuirtharon'por' él*1 mismo 
paquete,istia tijose cUSilvi Carvallio yex-Ministro de la jústi- 
cm ¡cwt rttuger vttl Aérmana- y tres;* hijos t Rocha, diputadpí y. au* 
torJJel .pKñVJico iñtitulado A/ portaran tti Ldrr/r/íj Jtv'ter 
Aloméitoy- dipútídó; Máximo 'José dé Acevédo ; mayorazgo dé 
le ñlV.tercera.) Jovef iFerretra; Borgcsy ex^Cqhsejerb 'de -Estado; 
Lessa do.'Porto; JosáF María. Carnciro ; id. él gcneral Pepé; "AnC 
ionio Luis'de Lima,’nías conocido por su pcrnián de 3001.libras 
esterlinas auc por haber salvado laryidi1 al manscil Bíreifqrd._: 
... EbÜhi^efar ¿fmrM dc Cidizrpublicatlaí Kguicñttt'ñqtidu 
Kpfcija;i¿iGifij!tótA,i!Í-'ái: jhf,yy;. - - i
■■ ; E18 de Marzo estibad general Morales en Muvcalbó, y 
había "expidido un decretó en que revoca-* h» relativos al bloqueo 
dejos (tuertos de los, patriotas', exceptuando los buques cuyo cari* 
gameuto consista én’pemoehM de vuerr*.:
, K;i tli?t;ih»ffadeCthmHmdd la de Abril*elee:« Mr.Dicle, 
qnic lia Horado de Campeche, dice que Yucatán ic ha doclarado 
en un todo independiente de Méjico , y convocado cié Méride 
uniOírtjítvoA’ - -- r •': :• ■’

— D.‘ l.n fi-nnííMt Turquí ,*.v‘on qu; el r.b-^ff.ndl! tt jv.'
:i¡ ;■■**! Mra:i.:".-ird r\phcu-.m.-. Je Ls :.I¿ntre lo»
y' v *■ ti Lioh.iisnu I.: it^n.cu , J. 1 . ’iipjtü que cr.—
cuentran en ¡a» i.'.as Jóívcaí. Dicesc que el lord enrubio que 
aguarda instrucciones de s'.i corte pira drr una ir'pnssra ó.-tinitlva.

El 13 último se abrieron en Landres ios fondos era,solidado»
;Í olí tres cuartos, subieron un octavo , y quedaron a les ría-, euar- 
los—Los bonos españoles Je ge tres cu-rtri i 3.: vate octavos. 
Se creía que iuego que los franceses ocupasen ¿ Aíadtid se pro.ti
raría entablar negociaciancs.
__liemos recibido el Diaria Jti Gúbitrr.f de Ll-.'-o:. ile los J'..»
: }' 6, cuyo extracto de noticias es el siguiente: ,■ Hoy p , dice, 
se verilicr") la entrada Je S. AL en c:ta capital entre las demostra
ciones mas enérgicas de regocijo p. hilen.”

Se cantó el ft Dntm en la catedral con asistencia del Rey, 
del Infante D. AÍIgu-1 y Je las augustas Princesas, como también 
de todas las autor;Jadas. En la noche hubo iluminación*.ar.:er- 
» ánJuse, dice el Diario, ia mavor tranquilldád.

A esto se reduce cuamo publica de interesante el Di.n-i en 
suplemento al dia 4 en los dias 5 y 6 ; y solo podemos añadir que 
d mismo periódico dice haber declarado d Rey á tas tropos apas
tadas delante de su palacio « que ¿1 no ambicionaba el poder ab
soluto , y que no era de este modo como qúeria reinar.”

También hemos recibido periódicos de Londres : que darnn 
hasta el i8 de Alayo inclusive, y contienen noticias de París 
hasta el 24 también inclusive. ................ '

El cy hubo una réuñlon numeré en la fonda de la Corona 
y el Ancora, en donde celebró una sesión la'junta para ayudar y 
asistir d los españoles en la causa de lalihdepéndencia. Entre los 
sugetos que se hallaban presentes se notaran el lord Entune, el 
general Fergustan, Air.* Hume, Air. Hobhóúscsjr'■ James Alac- 
kiniosli, Air. Graht, el coronel Davies &'<ñ .

Airl Lambton fue ílomádo par unímmidid á la tribuna.
El objeto de la júntá1 era'señalar día* para ti ni’convocación del 

público , con el fin dtfshicrlbifse pardñiüxilTár'á los, éspanbles en 
sus esfuerzos á favor de la libertad."Iárziecsidád de llevár esto á 
efecto inmediiitatnaité'fue conocida pot 'todos' los¡ ‘concurrentes, 
varios dé los cuales .hablaron con la mayor óóhEáriza' dcl 'ésitó si 
la Gran Bretaña hacirieñ'-ésta.'ocasidnsus'feiriicrzósyacostuntbni— 
dos en favor* de aqüelIós cuyaiiibeftad'iéyv^yatáct'dhé'Tamhisái se 
dijo*que cnanto anteé se-heudiése coa el sbcóéro'tanto'incjor efecto 
produdria, y qúé lós 'cohcürréntts deberian usar''de todo súl In- 
fiujo’cou sus amtgos‘;éntfa\'ór'del pú¿blo!'eí^iñóIfí'y:,’"-"l' " ;

El presidente (lijo que creía que la juhtavdíbii wlebTarSí in
mediatamente, porque>las:n«;esidad« jdctlM'opañotes podían ser 
tan urgentes que puoi¿setiHs.sÜscri^)Q'nes(liscúalesriodudaba qut 
serian abundantesJ facilitar üh sócdrro oportunísimo. El presenta 
estado dé lá*Españi|e^igii|qüc cuantpi'aü'<ilÍoi 'hubT«¿ de récibir 
de los simpiticos scntímiénfos-dcl rúcblohlé*Inglaterra se lé ptes» 
tasín sin-ninguna detñarSi En segitda'óitó'^ni carta reciente 'da 
sir '-Róbeito' SVilson'pata demostrar 4» existencia de esta né- 
cesídad. 1 . : * ^

En su :consecucñciá sé" a probó jsor'unammjdicl que se convó
case A unajuntapública parael'do mingó; sigmentéen la fonaa^de 
Londres ,* pira «alar de¿U ccnven:cncrá*de formar uta suscrip
ción para * auxiliar* al pueblo éspáñoL en' Aus esfuerzo» á favor 
su iñaepeñdeñca; j;.Vi?-' .
■r-.lDurañic la discusión;sób'rié el di» yyritiÓAíé*ta reunión se ih- 
dicú, qiié.sc :adaiiticseh Ussii sin pelones ¿ti tftíiés Jo mismo qúi 
lasam-mctátieo, étf arencjonHv 'qut a' hiüchbs,individúas les ácq- 
tnodaria" mas auxiliar á lik militares óspinolcs t.*oñ lien ice’,- pa
iros Scc-njué* con:dihero en *■ unos tiempos cq trio lós"presetite¿'T;Sá 
sabia por ejemplo quc cn ilirihingham Iscria mítsc^ qificil‘recoger 
una suscripción de' un fabricante dc* c3 librzs’ 'cn arnus que de 
aoó en dmero. ‘Esta dispbslaóñ' deba- próduñrJ indadab!rmenti 
una suscripción muy consiJéréble oóf parté'Vle Jas piarás fobrilci;. 
y la junta habia tenido jti noticia de que la Ónion de AJancl^ttr 
se 'Suscribía'por válW’dc’iébl^ibrM^érHiás;^'  ̂;*^'r'\!l \ .
-" Se Trombró nn*! comisión pira disponer lo necesario 'pira l* 

edíbfición dé l* juntiyy sin salir tfe' li raía se hiro ya vrAüór- 
cripcion cónsiderable, después dc loAtiial sc kvantó la sísrañ.

—^ Hemos recibido'periódicos' dé Catalúña 'bq?te el 14. de MAq 
inclusive í de Valencia hasta el gó, de Aluroa hasta él g Al ceé* 
tiente, de Granada hasta el jr, y dé Cádiz basta el '9 ; y-divo éx» 
tracto ¿s como sigue*-•■ s- ’*••■- * '•A*r** *

Lo* - n batallones de li AL Jí. V. y leqal de Barcelona tt 
fntnicion 'al í a pora recibir munición**. El za entrare*



Manresi i9 infantes franceses y 350 caballosdescerrajaron las 
puertas, pues los constitucionales se habían llevado las diaves.

n Esta mañana , dice un.periódico de Barcelona, el,21 ha,lle
gado una guerrilla enemiga hasta Mongat , y luego se ha retirado, 
después ha pasado una puestra de-unos tío caballos , y.-.llegó hasta 

' el Masuon, y. no ha encontrado encargo alguno. En Matará lian 
impedido.ios enemigos,la salida de gente; y parte de estos que se 
hallan en dicha ciudad están acampados en ¡as huertas desgastan— 
do los sembrados. 1 . ; . , , ;

A las once deí día ha llegado á Granoílers un convoy de. zoo 
acémilas que venia de Ja. parte de Cardedeu cargado de, ¡víveres. 
A las siete de la tarde no se habían atrevido los enemigos, toda
vía á llegar al coll de Monear, conservando las.mismas^¡posicio
nes que antes , y continuando no dejando salir á ninguno, por.-es
ta partee : :. Esta mañana ha saldo de Matará,una columna ba- 

'. cía. Parpes, y ayer tarde bajó otra columna, enemiga con .direc- 
jcíon á liostalrich, procedente de Gerona. • ,, f, ,¡ ,

El mismo periodista dice con Fecha deL.23 lo siguiente-:.,., ■, 
«Por noticias oficiales se sabe que el.y 2 ,sc hallaban,eirGra- 

nollcrs unos Soo franceses, 700 dcjnfantería .y 100,caballos; ,á 
las once y media del;mismo, día ha.Jlegadp iinirefusarzo;deLfioo 
lanceros procedente,de, iíataró ,y. todos ¡se, hallan alojados., por 
las casas "del pueblo; no se sabe hagan, por ahora.-prepirativos, ig.- 
nonuido al mismo tieñipp Jas ordencs.que-dan ú los. pueblos; el 
número total, quq. existe-es de iqbo;, yQor,de infantería, y yqp

bien en Ultramar para esta clase de - recursos'lo prevenido cn; el 
. articulo 268. Sevilla 11 de Mayo de 11)23,=: Por unto ihanda- 
. mqs ¿ todos los tribunales, justician, gefes, gobernadores.y dé—
- mas autoridades , asi civiles como militares-y,eclesiásticas , de cual

quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar . cumplir y 
ejecutar el presente decretó, en todas sus, parles. =:Tcndrc¡slo en—

. tendido para.su cumplimiento ; y dispondréis se imprima. pu— 
blique ,y circule.z=E5táurubricado de la;,Real mano.'=En;el. 
Ajea zar de Sevilla á 25 de Mayo dc i82 3¡=;A D. Josef María 

.,Calatrnva. -j; .
Circtilcit'.idei minuítrlo '.dr:

, LósSrcs. Diputados secrctarios dc las; Cortes en 33,del actual 
me dicen lo siguiente: J 0*=:.-. ii-.-üira A; .i-':1'r y

Las (Jorres han examinado con . particular atención las varias 
reclamaciones¡ dirigidiisi al iGobierno .por.- los' - niinisirós ¡denlos 

.Países-Bajos j Dinamarca ,¡Ccrdcñal;:Suecia, Inglaterra y Francia,
, que-Jes„dirigió eUañtécesor-de, VJE.-yn. ayvdc. Junio !de'‘ i8ía, . 
acerca de la modificación qué solicitan del derecho deitonéladas 

..que debe cxLgivscálos btiqüés de sús nacionesi respectivas á la en— 

.trada en Jpsípiiértos:.de:España,¡en virtudrde.ífo d¡spuesroen.-’eI 
art.yo del.decreto de, 20 deJDiciéinbré de.ijSi r *. y enbsu,vista 

-se han servido , las. misinasi.Cortes1 eximir..delfipago. deLTdercchó 
de toneladas ^ impuesto por el referido art- 20 deL decreto de 30. 
¡deDicicmbrC: de 182 t.yrá tocios Jos buques,extrangerós queentren 
,en lastre en Jos puertos de JacPeníñsulá, y.lcarguen cn.ellos ;pira.

de cabailer'a: én la misma mhñana.hanxnuado.iioo bagagescar- .exfraerrdel rcino¡ Jas: dos terceras .partes -á ; Jo .' menos:.de fratás,
gados de pan y dornas ¡comestibles; .ocupan igualmente em punto 
de Matará., ynuratras ¡hropasse frailan á¡una..hora de.Grappll.ers, 
haciendo frente aL. encinfgo; por lo^alturos de1 sus inmediaciones. 
Se uo. acaba de¡ asegtrrar^qtre fie . desembarcado;.eri . Tarragona ,el 
'reglmjcntorinfjrnterg.,Inmemorial dell^.ey>*iprocedente-dtíilü5,-.is- 
Jás Baleares’y dcstinadgjá .éste p/i.toerjejérTcito de^opcracione.s.’áyí 

¿J.i tr o /r bfx/engia.^el/jgp.dice: __En,,e) .cabtillpjdejMur— 
yíedgco Hay .i.Byl^sj.^ todos^caíjbres mpntádas-y enjactitud de 
jr áceqlfuego., jcitnOjpnQSjáciiártiíiefps, Ja. .mayor parte dcj los (.que 
se..p3saroa.: decjáquij:gáppesTdél_sitio l ,y sobre ,imos_4op/ó-i5o.o 
1io,mbrcs;73 Í^Gr|hoir’d53ellc^ísin.<armas;í ¡escaseando; hasta -jo ¡sumo

; cuir írí-félfísr abl >k r
_^.,‘El( Cn'rr«<-]AGirjeírtHq.;del,dial3 tdtceIque¡el,24',dc Mayq.esta- 

„Gápap_éLsobf eiTprueL arrojando 1 granadas ;¡y.la. ciudad^ se, des? 
íenHl^comOg'yaiébc!ág^Lcudian enídefensa deicjla-. álgunés-jtfp— 
t^^tfencr¿tB^lmre(^^aime^.f¿n5Ó,ÍuiÍmt.saltad con .tina 
partrifa en pcrsécgcjqq^íftjuwÚiediora , r,yi(cit^su. ¡ primera ;.saÚdü 
mató 4 ,-y:cpgréi5tf®J¿F'íi'‘'¡;,.¡ ,!«,, li "
- ’V ' 'í :¿v!^VRÍl¿ULb DE 'OFICIO. '■ ‘ j

c:.".. i; . ■ 3.1 ■’j|jTL'oeel'>é'j'it- . - ,r.ic-‘et listó;-v.: ::•. ¡
.. *El¡ Rey hi¡cxpgd.idoJps decretos sigútefites: '
j ;.JDjoa Fcrmndp .yir ppr.I^ gvaci.aj de'Pios, y por, la: Canstitu-r 
cipci de la AÍoaarqpXcspaiipU i; JfcyjilMas (Hspa6ast>]4 todos los 
quejas presentís vieren y entendieren, sabed: Que las’Gorte? han 
decrendo I.o siguiente; Las Cortes,Ju5apdo;de;¡a.fáqijtad;qUc-.sa 
les concede por la Constitución , han decretado lo siguiente; Se 
autoriza al Qobler.nq, ;Lmientras las Cortes no dispongan.otra co
sa . para '-: ; t- _ ano púuuco ú empleado civrl-y miliar
i-, qjí s . niegue á.admrrtr ti nuevo díStino .quc en su respectiva 
carrera Je ri Gobierno,pueda, por este hechy ser privada del 
qué anteriormente tenia, y tic poder obtener cfro j-.y-jsl^ftierc 
niil ítar se le. recogerán!■-: J *1 pscr.oi. ScvII !a;;i.;de Junio de,l8i 3 ¿s 
Ijor tanto mandamos ú-_»q¡tosf 1 os tribunales justicias <t-géfes gó- 
bernadqr>-s j dé*r -- ’;u;otidadcs«áyifes.c'vrtó militares yl.ecl&i 
jiastlcis , de cualquier,.;-cÍ,¿c j -d. i.. iiq;.".q ;a- giikrd:a i y ..bagan 
guarda?.¿ .cumplir -v c|ecutar.tl présente, decreto en todas sus:;par— 
tcs^r.Aw ’isí-- ; „(cnd i do para su cumplimiento ,y di ’pbiidrcis se 
imprima, publIque/y.circuIe.==:EÍtJi. rubrÍcado;de la Reai^ma- 
no-r=En cl;^^AÍcazarida,Sevilla¡á,8 de Junio.de ¡i823.iceA Don 
JqEef .María:Calatrava, , - ..■.•¡.ir. -

.géneros, ó cféctos nacionales;. cnjéndiéndoscEmicido este beneli- 
,cio al soloespacio de laiduracibn de Ja presente ¡guerra y seis me
ses despties.de Jiecliá.-Ja.'dpaz r concluidos-..los i cuales; quedará:: de 
jiueyo , eiV;.tb'da,su.fuerzaj-y,MÍgoc Jo.dispuestojen eí citadó decre-* 
.tq. ^si, por ;un motivo- imprévisto - el: Gobierno nré hubiese po— - 
BJdq.rnsttü.ir el.:cxpedient'¿-que se léf-ticñc.:encargad¿-;solrret esta—' 
blccimicnto; de perfecta reciprocidád: condai -naciones que recla
man ,'y délas chalés solicitará intcrinameñttigual benefiejd á fa;- 
.voi^dei lá;bahdéra.nacÍbnal.3.eaLAlcaiar;detScvilla;28'dc Mayo 

\.fí 'í ¿yleuevi;*? i
■'Cfríríórrér Ütl mütíii'trlo'-dt íd Ga^irñlicíotfj¿Ía/Ptnfniulá; '
U .- •->!- ,*i fu-..-,o .y i. _i-¡ ¡

Los Srcs,-diputados .secretarios dé las ^Cortes con fediaiiy .de
tMayp;úJtjmo;mé di«ji:Jo\s¡guieine.:;y'.n r{ivf *

. %sÉ:qrtes;lian:ítenid£ÍÍá bieniprbrogárJ’por tíempo '.indefini-r" 
do ,.jr hastá.'qhé;poi-;-iás“i;misíirias:se..ria',jbivá’otra:cbas el itér.minb' 
flúe-se cbnéédiq eñ.él’arEl ityóJdc ladrdéninzaidei’.iSi dé -junip 
dé 182 2 j para qu¿ lpJay.untnmicntaspuetfcnfuútbrizar éLpnsc.dc 
los ,índjviduas_de la-,milicia.local :de:la.dey; árJaJyoluntlfia indiyi-j- : 
dual ,ó¿c‘n; cuerpo.'; Der.acücrdo de fjísíGaríesiló'. comuniciriiosl { 
.Ya Empata su inteligencia j ,yA fin/de-qutjtkndó cuenta i S. M. 
Wjsiryardisppner ,su cumplimientos Sevilla ilde jttmo de ^18 j3Í

uh’vii’iT Jit jhir.ht-i r.;.',. :* h{.-> ’ ‘.S

corriente .més. lef' ha.exp'ucstó D.! Josef¡A-latía' Molner capitán:de 
iarniliciainacionablcícalívolunxariaide-estáududadjrciativamente 
al despojo qué ha sufrido'dicho cuerpo', separándosele potrproyiJ- 
dencia jaercómandahte¡üi¡Íifar del distrito1 del conocimiento de Jas

éb :

lorjwévér
oído en el a.° de lai ley de ip de. Abril :de 181 l d¿ba_scguir ú 
Iqsircos^apréhendidóii'porija imismáy seíhan scrvEdpÁesoK’tír qua 
kdeben,lIéya'rserá¡.efectO;los ejepresadorártsr «SjédeJa ordenanza dé 
la ¡mtliciaíijaabñaliJbcaby ¿Líí;<?, dé layleyide-t7¡de Ábrll, ¡y en 
su^cónsécueji'üa^érijuzgadbs' én con5c¡o.¡de:guerra ordinario poi 
las(pfi£:ialá5^deÍtla*ntisni¿--miliciá;'!lbséiétis7apifchendidos pór-:cllái 
siéndtí/deda CÍasCí'dé ¿oRspíradorés ó ,dé imilhcchores en cuadrilla. 
De acucj-do de.dusr.Córtes Jo■conmnicambsá'iVr. E. ,:á fin de que1- 

, dandq'cuenta.á S. Mi icáifva disjyiiicr. sli tumpUmicaito. ScvjLla 
2. de ílUmo tlé i8ia^yV ín:jíí.-uT;h;;<ja- is' ¿i- : ‘ ' ■

i

- V

Don’ Fernando yrt! por labrada deíDms-y, porlaConstitu- 
cipn,¡de la Alonarquía.Éspanola. Rcy dc bs.Esparias . á todós los 
4ÍS. M: pn^entenjtnewm. y .‘entendieren aiberf;; ,Que las;. Cortes 
han .dethOTdo fo.5ÍgúIénfé:=:Las Cortes usando derla ¡facultad 
que seTíes concede par la Cpnstituiáon i han decretado lo siguien- 
yer^íorresponde al supremo tríKinál de, Justicia ;cpnoceri;de; jos 

. rccursos tk nulidad.derUs scnicnciái ejecutoriadas ¡por, los,-,juecés 
y. .tnbunálcs ccVesmstícbs ,¡cón ¿n églo á;ln,¡ prevenido. ,eñ;,él • pir- 
ráTolnbno délartíetilo rdide Já Co'psiiiucion, observándose, tam-?

2 de jumo. de,;i82av :u. re;—.---i,-, ¡¡.¡i,
i-,.;. s¿:íi:-Iu-í¡fcr

H

2;ááE¡:Gobicriip halriícibldqhnLóficióldél nuevp comandamc gc-. 
2icral;.ygcfé pblíiicoidé/Mañílá1 DrJiian íÁtitotuo -:Martínez ¿di 
cual con;:fcchii ag'.dcfHoVIcmbrei'dciiBiiipitrticipa:íü ¡llegada í. 
aqucllh1 «ipitáli en Ja 8 deVOcjubrc y haber- tomado pctícsiqti dé «i; 
datibó icoñalMt-formalidniles-dc costumbre,^ reinar cn aqtíelli 
pariere l¡i inónarquia la mayor trahquilidid , y una caacta y pon-

-EN LA; IMPRENTA NACIONAL.

tual^■‘bbscrvanciáXdelíiittcmíi^^icoñstitucionaL' Se :pubüc*ráylMegrt>'
«tc:bilicibi'd:i' iñiL ..........- J-'-.- •:

'• 1°-^ éb-¿=.s; fv,--;: - ■-


